
ESTADO No 52

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO
EJECUTIVO 

SINGULAR
2022-00036 BANCO DE BOGOTA N/A 09/08/2022

ABSTENERSE DE SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN

EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00074

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE TRABAJADORES 

COODYEAR

N/A 09/08/2022
ABSTENERSE DE SEGUIR 

ADELANTE LA EJECUCIÓN

EJECUTIVO CON 

OBLIGACION DE 

HACER

2022-00145 AURA STELLA GARCIA ORTIZ
CARLOS ALBERTO 

BONILLA COBO
09/08/2022 RECHAZA POR NO SUBSANAR

PERTENENCIA 2022-00156 ADIELA ARBELAEZ LOPEZ DANIEL CABRERA ERAZO 09/08/2022 RECHAZA POR NO SUBSANAR

EJECUTIVO 

SINGULAR
2020-00115 FINANCREDITOS S.A.S. N/A 09/08/2022 ORDENA EMPLAZAMIENTO

EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00256

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 09/08/2022 ORDENA EMPLAZAMIENTO

EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00198 JAIME HUMBERTO GIL N/A 08/08/2022

SIGUE ADELANTE LA 

EJECUCION

PERTENENCIA  2022-00064 NORALBA TRUJILLO PAZ
WILLIAM RIVERA 

VALENCIA 
09/08/2022

CORRE TRASLADO DE 

CONSTESTACION DE 

DEMANDA

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO
2021-00161

LEIDY CRISTINA GONZALEZ 

GAÑAN

WILSON FABIO OROZCO 

RAMIREZ
09/08/2022

VINCULA LITIS CONSORTES 

NECESARIOS Y RECONOCE 

PERSONERÍA
SUCESION 

INTESTADA
2019-00238

JORGE ALEXANDER 

GRISALES Y OTROS

CAUSANTE. ALBA NELLY 

MONTOYA
09/08/2022

RECONOCE PERSONERÍA Y 

OTROS
SERVIDUMBRE 

LEGAL
2022-00014 CELSIA COLOMBIA S.A ESP

COLOMBIAN MARKETING 

COMPANY
09/08/2022

TENER POR NOTIFICADA A 

COLOMBIAN MARKETING
EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00283

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 08/08/2022

TENER COMO EFECTIVA LA 

NOTIFICACION DEL 291

REIVINDICATORIO 2018-00143 ALLAN OBDULIO GUZMAN
MARY MUÑOZ Y MIGUEL 

ZAPATA
11/08/2022

OBEDEZCASE Y CUMPLASE Y 

FIJA FECHA PARA AUDIENCIA

REIVINDICATORIO 

DE DOMINIO
2022-00069 ALVARO IVAN RIVERO DIAGO JAVIER ANTONIO LOPEZ 11/08/2022

RECHAZA EXCEPCIONES 

PREVIAS  Y CORRE TRASLADO 

DE EXCEPCIONES DE MERITO

DESLINDE Y 

AMOJONAMIENTO / 

INTERV. EXCLUY

2018-00212 MELLEMBERG CARDONA
DORA RUTH ARENAS Y 

OTROS
11/08/2022

ORDENA INSCRIPCION DE 

DEMANDA

EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00267

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 08/08/2022

TENER COMO EFECTIVA LA 

NOTIFICACION DEL 291
EJECUTIVO 

SINGULAR
2022-00023 BANCO ITAU CORPBANCA N/A 08/08/2022

SIGUE ADELANTE LA 

EJECUCION
EJECUTIVO 

SINGULAR
2021-00266

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA
N/A 08/08/2022

SIGUE ADELANTE LA 

EJECUCION

EJECUTIVO 2018-00304
JOHANNA MARCELA 

JARAMILLO
APOD. ADRIANA GOMEZ 08/08/2022

RECONOCE SUCESORA 

PROCESAL Y CORRE TRASLADO 

DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

PERTENENCIA 2022-00115

JEISON SANTACRUZ REINA Y 

GLORIA MILENA AYALA 

BEDOYA

INVERSORES CAPITALES 

Y OTROS
05/08/2022

ACCEDE A REFORMA DE LA 

DEMANDA

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA

SECRETARIA.

PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 12 DE AGOSTO DEL AÑO 2022

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO FIJO EL PRESENTE ESTADO HOY SIENDO LAS 8.00
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial aportado por 
el apoderado de la parte actora, pendiente para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2022-00036 
Auto de Sustanciación Nº 285 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa solicitud 
allegada por el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ, apoderado de la parte 
actora, a través de correo electrónico el día 12 de julio del 2022, aportando prueba 
de entrega de la notificación personal a la demandada SANDRA MILENA 
RAMIREZ ESPITIA, al correo electrónico samiraes19r@hotmail.com, el día 10 de 
junio del 2022 y solicita que vencido el termino para que la demandada 
comparezca, se ordene seguir adelante con la ejecución.  
 
Desde ya se procede a informar que el Despacho se abstendrá de proferir auto 
que ordena seguir adelante con la ejecución, no sin antes indicar las razones 
pertinentes.  
 
Respecto a las notificaciones personales, el artículo 8 del Decreto 806 del 2020 
dice:  
 

“NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio…”.  

 
Del precitado artículo, se observa que para las notificaciones personales es 
procedente realizarlas por medio de correo electrónico con el envío de la 
providencia respectiva, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual, pero también nos indica que los anexos que deban entregarse para un 
traslado, se enviaran por el mismo medio.  
 
Ahora bien, revisados los documentos allegados por parte del apoderado, se 
advierte que únicamente se le envío a la demandada el auto que libró 
mandamiento de pago y la citación para diligencia personal, indicándole a la 
señora SANDRA MILENA RAMIREZ ESPITIA, que se sirviera comparecer al 
Despacho, dentro de los 5 días siguientes hábiles a la entrega de la comunicación.   
 
Ha de decir esta instancia judicial, que la notificación personal realizada no cumple 
los requisitos del artículo 8 del Decreto 806 del 2020, por cuanto no se le envío el 
traslado de la demanda a la señora SANDRA MILENA RAMIREZ ESPITIA y pese 
a que el Dr. JUAN CARLOS ZAPATA GONZÁLEZ le envío la citación a la 
demandada para que compareciera al Juzgado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 del C.G.P., éste Despacho entiende que lo que pretende el apoderado 
es realizar la notificación conforme al Decreto 806 del 2020, pues en su escrito 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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solicita que se siga adelante con la ejecución, luego de que se venza el término 
que tiene la demandada para comparecer, pero ello no es posible, habida cuenta 
que la notificación electrónica de que trata el Decreto precitado se refiere a una 
única notificación que se remite con toda la documentación necesaria.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar seguir adelante con la ejecución, por las 
razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: INSTAR a la parte actora, para que realice la notificación conforme a 
la Ley 2213 del 2022, por medio de la cual se estableció la vigencia permanente 
del Decreto Legislativo 806 del 2020. 
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00074-00 
Auto Interlocutorio Nº 813 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa solicitud 
allegada por la Dra. ELIZABETH ARANGO, apoderada de la parte actora, a través 
de correo electrónico el día 24 de junio del 2022, aportando prueba sumarial de la 
obtención de la dirección de correo electrónico de la demandada. Así mismo, para 
el día 04 de agosto del 2022, solicita información respecto al trámite del proceso, 
para seguir adelante con la ejecución.  
 
Desde ya se procede a informar que el Despacho se abstendrá de proferir auto 
que ordena seguir adelante con la ejecución, no sin antes indicar las razones 
pertinentes.  
 
Pues bien, una vez que se revisó el expediente digital, se observó lo siguiente:  
 
Para el día 21 de abril del 2022 a las 8:18 AM, se allegó memorial por parte de la 
Dra. ELIZABETH ARANGO, adjuntando la guía y certificación donde constaba la 
entrega del auto de mandamiento, la demanda y sus anexos a la demandada 
GRACIELA SANDOVAL CASTILLO, con el fin de seguir adelante con la ejecución.  
 
Mediante auto de sustanciación No. 204 del 26 de mayo del año 2022, el 
Despacho resolvió abstenerse de acceder a lo solicitado por la demandante, hasta 
tanto no cumpliera con lo establecido en el artículo 08 del Decreto 806 del 2020, 
por cuanto no manifestó la forma en la que obtuvo el correo electrónico de la 
demandada, ni aportó prueba sumaria que permitiera dar claridad sobre que 
efectivamente el correo chelitasandoval64@hotmail.com, pertenecía a la 
demandada.  
 
Posteriormente, la Dra. ELIZABETH ARANGO allegó nuevo memorial, dando 
cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto 806 del 2020, pero como 
quiera que desde un principio la notificación realizada a la señora GRACIELA 
SANDOVAL CASTILLO, no fue conforme a los requisitos legales, no es 
procedente dictar auto que ordene seguir adelante con la ejecución, hasta tanto no 
se autorice el precitado correo electrónico.  
 
Así las cosas, el Despacho procederá a autorizar la dirección electrónica 
chelitasandoval64@hotmail.com, para fines de notificación de la señora 
GRACIELA SANDOVAL CASTILLO, la cual fue aportada por la Dra. ELIZABETH 
ARANGO, conforme al Decreto 806 del 2020, con el fin de que se surta de manera 
correcta la notificación personal y se dé traslado de la demanda con sus anexos a 
la demandada.  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
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Aunado a lo anterior, por economía procesal y de conformidad con el artículo 291 
inciso 5 del Código General del proceso, el Despacho, por medio de la secretaría 
remitirá la respectiva notificación a la señora GRACIELA SANDOVAL CASTILLO, 
al correo chelitasandoval64@hotmail.com, la cual contendrá la demanda y sus 
anexos.  
 
Por todo lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ABSTENERSE de ordenar seguir adelante con la ejecución, por las 
razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: TENER como dirección electrónica para notificaciones de la 
demandada GRACIELA SANDOVAL CASTILLO, el correo electrónico 
chelitasandoval64@hotmail.com.  
 
TERCERO: REMITIR por parte de la secretaría, el expediente digital del presente 
proceso a la señora GRACIELA SANDOVAL CASTILLO, al correo electrónico 
chelitasandoval64@hotmail.com, con el fin de que se surta la notificación personal 
conforme a lo establecido por la Ley.  
 
Líbrese la comunicación pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL:  
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo con obligación de hacer, propuesta 
por AURA STELLA GARCIA, a través de apoderado judicial, contra CARLOS 
ALBERTO BONILLA COBO, el cual fue objeto de inadmisión, concediéndose el 
término de (5) cinco días para subsanar desde la publicación del auto 
(26/07/2022), mismo que venció y no fueron corregidas las deficiencias anotadas. 

- Sírvase proveer 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO EJECUTIVO CON  
OBLIGACION DE HACER 
RADICACIÓN Nº 2022-00145-00 
Auto Interlocutorio Nº 811 
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Dagua, Valle, Nueve (09) de agosto del (2022)  
 
Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que no fue subsanada 
en debida forma la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 
numeral 7º inciso 2º del C.G.P., el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – 
Valle; 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso ejecutivo con obligación de hacer, 
propuesta por AURA STELLA GARCIA, a través de apoderado judicial, contra 
CARLOS ALBERTO BONILLA COBO por falta de subsanación. 
 
SEGUNDO: NO HAY DEVOLUCIÓN de documentos por haberse presentado la 
demanda de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE las diligencias del expediente digital, previa anotación en 
el radicador virtual. 

 
NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
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INFORME SECRETARIAL:  
A despacho del señor Juez, presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por ADIELA ARBELAEZ LOPEZ, mediante 
apoderado judicial, contra DANIEL CABRERA ERAZO, el cual fue objeto de 
inadmisión, concediéndose el término de (5) cinco días para subsanar desde la 
publicación del auto (26/07/2022), mismo que venció y no fueron corregidas las 
deficiencias anotadas. 

- Sírvase proveer 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO DE PERTENENCIA 
RADICACION Nº 2022-00156 
Auto Interlocutorio Civil Nº 812 
  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
Dagua, Valle, Nueve (09) de agosto del (2022)  
 
Visto el informe de secretaría que antecede y como quiera que no fue subsanada 
en debida forma la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 
numeral 7º inciso 2º del C.G.P., el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – 
Valle; 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio propuesta por ADIELA ARBELAEZ LOPEZ, mediante 
apoderado judicial, contra DANIEL CABRERA ERAZO por falta de subsanación. 
 
SEGUNDO: NO HAY DEVOLUCIÓN de documentos por haberse presentado la 
demanda de manera virtual. 
 
TERCERO: ARCHÍVESE las diligencias del expediente digital, previa anotación en 
el radicador virtual. 

 
NOTIFÍQUESE: 

El Juez, 
JOSE ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1593d8c9f7f091b7727412f3a31838021da86a1858eb2875e315b653b6b5cc7f

Documento generado en 09/08/2022 09:22:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ccm 

INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2020-00115 
Auto Interlocutorio Nº 809 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por el Dr. ALEJANDRO BLANCO TORO, Representante Legal de 
Financreditos, quien aporta la certificación de la empresa servientrega y solicita el 
emplazamiento de los demandados, por cuanto no conoce alguna otra dirección 
de residencia o lugar de trabajo de los demandados.  
 
Una vez revisado el memorial y sus anexos, se evidencia certificaciones 
expedidas por la empresa Servientrega, donde informan la devolución del 
documento por el motivo: “LA DIRECCIÓN NO EXISTE” y la observación “LA 
DIRECCIÓN DEL DESTINATARIO NO MARCA”. Así mismo, se observa que la 
dirección a la cual se intentó realizar las notificaciones a los demandados, es “VIA 
LOBOGUERRERO ENSEGUIDA DE LA BONBA PETROVIL”, misma que fue 
autorizada por el Despacho mediante auto de sustanciación No. 211 del 27 de 
mayo del 2022.  
 
Como quiera que es procedente la solicitud impetrada por el memorialista, el 
Despacho procederá a realizar la publicación en la red integrada para la gestión 
de procesos judiciales en línea, con el fin de que se surta la publicación en el 
registro nacional de personas emplazadas, conforme al artículo 108 del Código 
General del proceso y la Ley 2213 del 2022.  
 
Ahora bien, una vez examinado el expediente digital, se observa que el Dr. 
ALEJANDRO BLANCO TORO, ha venido presentado memoriales al Despacho 
con el radicado 2021-00115, siendo el correcto el radicado 2020-00115, por lo que 
se instará a la parte actora para que en adelante se sirva radicar los memoriales 
con la radicación correcta, con el fin de que no se susciten confusiones al interior 
del Despacho y se puedan atender sus peticiones de manera diligente.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDÉNESE el emplazamiento de los demandados KAREN XIOMARA 
QUISOBONI y JOSE ISODORO RIVERA DIAZ, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 del 
2022. Por ello, INCLÚYASE los datos de los demandados en el Registro Nacional 
de personas Emplazadas.   
 
SEGUNDO: INSTAR a la parte actora, para que se sirva radicar los memoriales 
con la radicación correcta, por las razones expuestas en la parte motiva.  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00256 
Auto Interlocutorio Nº 808 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
suscrito por la Dra. LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ, apoderada de la parte 
demandante, quien aporta la certificación de la empresa de Servicios Postales 
Saferbo, indicando que la notificación enviada a la demandada OMAIRA RIVERA 
SUAZA fue devuelta y expresa que desconoce otra dirección de la demandada, 
por lo que solicita se autorice la notificación conforme al artículo 10 de la Ley 2213 
del 2022.  
 
Una vez revisado el memorial y sus anexos, se evidencia certificación expedida 
por la empresa Saferbo, donde se informa que no se realizó la entrega por el 
motivo: “NO LO CONOCEN” y la observación “DESTINATARIO DESCONOCIDO”. 
Así mismo, se observa que la dirección a la cual se intentó realizar la notificación a 
la demandada, es “FINCA AVICOLA VALENTINA”, misma que se encuentra en el 
escrito de la demanda.  
 
Pues bien, como quiera que es procedente la solicitud impetrada por la 
memorialista, el Despacho procederá a realizar la publicación en la red integrada 
para la gestión de procesos judiciales en línea, con el fin de que se surta la 
publicación en el registro nacional de personas emplazadas, conforme al artículo 
108 del Código General del proceso y la Ley 2213 del 2022.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDÉNESE el emplazamiento de la demandada OMAIRA RIVERA 
SUAZA, conforme a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 10 de la Ley 2213 del 2022. Por ello, INCLÚYASE los datos de la 
demandada en el Registro Nacional de personas Emplazadas.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 807 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2021-00198-00 
Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por 
JAIME HUMBERTO GIL MUÑOZ., endosatario en procuración de la señora 
CARMEN ELIANA ESCOBAR DIAZ, contra ORAIDA CORDOBA MOSQUERA, 
encontrándose que la demanda cumple con los requisitos formales y de ley, además 
viene acompañada del documento que presta mérito ejecutivo [LETRA DE CAMBIO 
SIN NUMERO, DE FECHA 20 DE MARZO DEL AÑO 2020], y que mediante Auto 
Interlocutorio N° 143 del 24/02/2022 se libró mandamiento de pago en contra de la 
demandada de acuerdo a las pretensiones del acreedor.  
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para la demandada ORAIDA CORDOBA MOSQUERA en la forma y término 
previstos en el Artículo 291 del C.G.P. y la Ley 2213 de junio de 2022, es decir, de 
manera personal por parte del Despacho, en la dirección de correo electrónico 
oraidacordoba64@gmail.com, aportada por la misma demandada el día 06 de julio 
del 2022, cuando se acercó al Despacho para pedir información respecto al proceso, 
tal como consta en los archivos 11 y 12 del expediente digital. 
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a la dirección electrónica de la 
demandada, empezó a correr el termino de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que ésta tuviera a su favor, dicho término feneció el día 25 de julio 
2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte de la demandada, pese 
haber sido notificada en debida forma.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que la demandada no dio contestación a la demanda, no propuso alguna 
excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la demanda, 
habrá que seguirse la ejecución contra ella, conforme a los lineamientos planteados 
en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
ORAIDA CORDOBA MOSQUERA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
440 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 

 

mailto:oraidacordoba64@gmail.com


 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la demandada. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $1.250.000.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del 
Acuerdo Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Pertenencia en donde han 
ocurrido las siguientes novedades: 
 

- El día 19 de julio de 2022 se hizo el traslado de la demanda al representante 
legal de la sociedad demandada, tal como lo indica el artículo 08 de la Ley 
2213 de 2022 (archivos 28 y 29). 
 

- Por medio de correo electrónico de fecha 05 de agosto de 2022, la sociedad 
WILLIAM RIVERA VALENCIA & CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, contestó la 
demanda a través de su representante legal, proponiendo excepciones de 
mérito (archivos 31 y 32). 
 

- El día 08 de agosto de 2022, el apoderado judicial de la parte demandante 
aporta registro fotográfico de la valla fijada dentro del predio a usucapir, en 
donde se observa el número de matrícula inmobiliaria y la cédula catastral 
del inmueble. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: NORALBA TRUJILLO PAZ 
RADICACION Nº 2022-00064-00 
Auto Interlocutorio Nº 802 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (Valle), nueve (09) de agosto de 2022 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, se procederá por parte del despacho 
de la siguiente forma: 
 
En primer lugar, se dejará sin efectos el numeral 3° de la parte resolutiva del auto 
interlocutorio N° 693 del 13 de julio de 2022. Ello, en razón a que la sociedad 
demandada ha contestado el libelo por medio de su representante legal. 
 
En segundo lugar, se observa que el correo electrónico de contestación de demanda 
no fue copiado a la dirección electrónica del apoderado de la parte demandante. Por 
tal motivo, en atención a que se propusieron excepciones de mérito, se correrá 
traslado de la contestación a la parte demandante por el término de 03 días. 
 
En tercer lugar, teniendo en cuenta que las fotos aportadas por la parte demandante 
cumplen con los criterios exigidos en el auto interlocutorio N° 693 del 13 de julio de 
2022, el despacho ordenará la inclusión del contenido de la valla en el Registro 
Nacional de Procesos de Pertenencia. Lo anterior, a efectos del inciso final del 
numeral 7° del artículo 375 del C.G.P.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 
ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 
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Por lo expuesto. el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR sin efectos el numeral 3° del Auto Interlocutorio N° 693 del 13 
de julio de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la parte demandante, por el término de 03 días, 
de la contestación de la demanda hecha por la sociedad WILLIAM RIVERA 
VALENCIA & CÍA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, visible en los archivos 31 y 32 del 
expediente digital. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el inciso 6° del 
artículo 391 del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en el artículo 09 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
TERCERO: Tanto la contestación de la demanda de que habla el numeral anterior, 
como las demás piezas procesales del expediente, podrán ser consultadas en el 
siguiente enlace digital: 
 
762334089001-2022-00064-00 
 
TERCERO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla fijada por la parte 
demandante en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de 
un (01) mes. Transcurrido dicho término, se dará aplicación al numeral 8° del 
artículo 375 del C.G.P., nombrando un curador ad lítem para las PERSONAS 
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh8vgHhL1pNHlWpSDko8pr8BrXwAATUCgn1YGH0Afn1ZfA?e=iwdacA
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de Deslinde y Amojonamiento en 
donde han ocurrido las siguientes novedades: 
 

- El día 30 de septiembre de 2021 comparecieron al despacho los señores 
ANGELICA QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO 
SALDAÑA, quienes solicitaron ser notificados de la demanda. El día 28 de 
octubre de 2021 se les remitió el traslado de la demanda a estas personas, 
quienes por medio de memorial de fecha 03 de noviembre de 2022, 
contestaron la demanda a través de apoderada judicial. 
 

- En el expediente no se observa la inscripción de la demanda en los bienes 
objeto del proceso. Tampoco se observa que se haya efectuado la 
notificación del señor WILSON FABIO OROZCO. 
 

- El día 24 de marzo de 2022, la apoderada judicial de los señores ANGELICA 
QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO pide al despacho 
continuar con las actividades descritas en los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: LEDY CRISTINA GONZALIAS 
RADICACION Nº 2021-00161-00 
Auto Interlocutorio Nº 806 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Dagua (Valle), nueve (09) de agosto de 2022 
 
Visto el informe de secretaría que antecede, se procederá por parte del despacho 
de la siguiente forma: 
 
Al analizar la contestación de la demanda efectuada por ANGELICA QUIROGA 
VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA, se observa que la misma no 
busca oponerse a la prosperidad de las pretensiones. Por lo contrario, estas 
personas coadyuvan la prosperidad de las mismas. 
 
En el hecho segundo de su contestación, estas personas afirman que la 
demandante les transfirió el derecho de domino del predio identificado con la 
matrícula inmobiliaria N° 370-296534. Esta afirmación es concordante con el 
certificado de tradición aportado como anexo de la contestación de la demanda, en 
el cual se observa dicha transferencia del derecho de dominio. En esa medida, se 
tiene entonces que los actuales titulares del derecho de dominio del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-296534 son los señores ANGELICA 
QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN 
ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 
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En aspectos como el arriba descrito, el C.G.P. ha dispuesto lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. <Inciso modificado por el 
artículo 59 de la Ley 1996 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Fallecido 
un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el 
albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 
 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá 
intervenir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en 
el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 
 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente. 

 
Teniendo en cuenta la norma invocada, se tiene entonces que los señores 
ANGELICA QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA 
deben ser integrados a la parte demandante en calidad de litisconsortes necesarios. 
Lo anterior, teniendo en cuenta que son los actuales titulares del derecho de dominio 
de uno de los predios envueltos en el litigio.  
 
Por otra parte, antes de efectuar el emplazamiento del demandado, se requerirá a 
la parte demandante para realice la notificación de aquel a la dirección en donde se 
encuentra ubicado el inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-
296535. Esto con el fin de dilucidar si dentro del inmueble mencionado puede 
encontrarse a esta persona o si la persona que allí reside puede dar fe de su 
ubicación. Una vez hecho lo anterior, si la constancia de notificación de que habla 
el artículo 291 del C.G.P. es negativa, se procederá al emplazamiento del 
demandado. 
 
Finalmente, no se accederá a lo pedido por la apoderada de los señores ANGELICA 
QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA en su memorial 
de fecha 24 de marzo de 2022. Ello, en razón a que se requiere trabar la litis 
plenamente, así como lograr la inscripción de la demanda en los predios objeto de 
deslinde, para así proceder a las actividades por ella pedidas. 
 
 
Por lo expuesto. el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER a los señores ANGELICA QUIROGA VASQUEZ y JORGE 
ELIECER BURBANO SALDAÑA como litisconsortes necesarios de la parte 
demandante. Lo anterior, en atención a lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en favor de los señores 
ANGELICA QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA, a la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1996_2019_pr001.html#59
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr061.html#1971
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doctora DAMARIS YOHANA LIBREROS QUINTERO, abogada identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 31.445.868 y la tarjeta profesional N° 216.321 del C.S. de 
la J. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique el auto admisorio 
de la demanda y la presente providencia al señor WILSON FABIO OROZCO a la 
dirección del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria N° 370-296535. 
Dicha notificación deberá realizarse de conformidad a los artículos 291 y siguientes 
del C.G.P. 
 
TERCERO: NEGAR la solicitud efectuada por la apoderada de los señores 
ANGELICA QUIROGA VASQUEZ y JORGE ELIECER BURBANO SALDAÑA, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de sucesión de la causante ALBA 
NELLY MONTOYA en donde se han presentado las siguientes novedades: 
 

- El día 29 de marzo de 2022 el curador ad lítem designado para los herederos 
indeterminados de la causante contestó la demanda sin proponer 
excepciones u oposición. 
 

- El día 04 de abril de 2022, la apoderada de VANESSA VASQUEZ MONTOYA 
solicita fijar fecha para la práctica de la diligencia de inventarios y avalúos. 
 

- El día 04 de abril de 2022, la apoderada de VANESSA VASQUEZ MONTOYA 
aporta sustitución de poder en favor de la doctora CLAUDIA VIVIANA LUNA. 
 

- El día 05 de julio de 2022 la señora FRANCIA ELENA GRISALES MONTOYA 
aporta memorial en donde revoca el poder conferido al doctor HECTOR 
FABIO CASTILLO y confiere poder especial al doctor ALEXANDER CORAL 
RAMOS. 
 

- El día 07 de julio de 2022, el doctor ALEXANDER CORAL RAMOS aporta 
memoriales en donde los señores JORGE ALEXANDER GRISALES y 
HARVEY GRISALES revocan el poder conferido al doctor HECTOR FABIO 
CASTILLO y otorgan mandato al doctor CORAL RAMOS.  

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
 
SUCESION POR CAUSA DE MUERTE 
CAUSANTE: ALBA NELLY MONTOYA   
RADICACION Nº 2019-00238-00 
Auto Interlocutorio Nº 813 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), nueve (09) de agosto de 2022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, el despacho hará las siguientes 
manifestaciones: 
 
1. Se glosará la contestación de la demanda hecha por el curador ad lítem de los 
herederos indeterminados para que conste dentro del proceso. 
 
2. Previamente a fijar la fecha para la diligencia de inventarios y avalúos se requerirá 
nuevamente a la apoderada de la señora VANESSA VASQUEZ MONTOYA, a 
efectos de que arrime al plenario la constancia de inscripción de la medida cautelar 
decretada sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria 370-726800. 
 
3. Se reconocerá personería para actuar a los doctores CLAUDIA VIVIANA LUNA 
PEÑUELA y ALEXANDER CORAL RAMOS para que actúen en calidad de 
apoderados de la señora VANESSA VASQUEZ MONTOYA y de los señores 
FRANCIA ELENA GRISALES, JORGE ALEXANDER GRISALES y HARVEY 
GRISALES respectivamente. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 
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Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: GLOSAR para que obre dentro del expediente la contestación de la 
demanda hecha por el curador ad lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS 
de la causante ALBA NELLY MONTOYA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar en favor de la señora VANESSA 
VASQUEZ MONTOYA, a la doctora CLAUDIA VIVIANA LUNA PEÑUELA, abogada 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.130.672.699 y tarjeta profesional N° 
345.232 del C.S. de la J. Lo anterior, en calidad de apoderada sustituta de la doctora 
LUCERO MUÑOZ HERNANDEZ. 
 
TERCERO: REVOCAR el poder conferido por los señores FRANCIA ELENA 
GRISALES, JORGE ALEXANDER GRISALES y HARVEY GRISALES al doctor 
HECTOR FABIO CASTILLO. 
 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en favor de los señores FRANCIA 
ELENA GRISALES, JORGE ALEXANDER GRISALES y HARVEY GRISALES, al 
doctor ALEXANDER CORAL RAMOS, abogado identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 94.533.375 y tarjeta profesional N° 186.366 del C.S. de la J. 
 
QUINTO: REQUERIR a la apoderada de la señora VANESSA VASQUEZ 
MONTOYA a efectos de que aporte con destino al expediente la constancia de 
inscripción de la medida cautelar ordenada por el auto N° 0113 del 16 de febrero de 
2021, sobre el inmueble de matrícula inmobiliaria N° 370-726800.  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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2022-00014  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez, presente proceso de SERVIDUMBRE DE ENERGIA 
ELECTRICA, en donde se han presentado las siguientes novedades: 
 

- El día 12 de julio de 2022, el apoderado de la parte demandante aporta 
memorial y constancia del cumplimiento del pago del estimativo de la 
indemnización para la parte demandada. 
 

- El día 09 de agosto de 2022, el apoderado de la parte demandante aporta 
memorial en donde adjunta constancia de notificación a la parte demandada, 
de conformidad a lo estipulado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
- Sírvase proveer - 
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
 
SERVIDUMBRE DE ENERGIA ELECTRICA  
DEMANDANTE: CELSIA S.A. ESP 
RADICACION Nº 2022-00014-00 
Auto Interlocutorio Nº 814 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua, Valle, nueve (09) de agosto de 2022 

 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, y revisado el expediente, 
encuentra este despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que la demandante ha dado cumplimiento a lo pedido a través 
del auto interlocutorio N° 642 del 1° de julio de 2022, se tendrá por cumplido dicho 
requerimiento. 
 
Por otra parte, la demandante aporta constancia de notificación a la sociedad 
demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 08 de la Ley 2213 de 
2022. 
 
En el anexo remitido por el demandante se observa que se remitió, tanto el auto 
admisorio de la demanda, como la demanda y sus anexos al correo en donde la 
sociedad demandada recibirá notificaciones judiciales (archivo 07). Lo anterior es 
dable afirmarlo, teniendo en cuenta que, como anexo de la demanda se aportó el 
certificado de existencia y representación legal de la sociedad demandada, en 
donde se establece que el correo electrónico para recibir notificaciones judiciales es 
la dirección comarcom-inf@hotmail.com.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por parte del despacho se tendrá como surtida la 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA 

SECRETARIA 
 
 
EN EL ESTADO No. ___________________ 
 
 
 
EN LA FECHA, ________________________ 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 
AM.   
 
 
 

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 

mailto:comarcom-inf@hotmail.com
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notificación personal de la sociedad demandada. Por ello, el término del traslado de 
la demanda empezará a contar a partir del 09 de agosto de 2022. Lo anterior, 
acorde a lo establecido en el mencionado artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V);  
 
                 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TENER por cumplido, por parte de la sociedad demandante, el 
requerimiento efectuado a través del auto interlocutorio N° 642 del 1° de julio de 
2022. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada del auto admisorio de la demanda a la sociedad 
COLOMBIAN MARKETING COMPANY S.A.S. En consecuencia, el término del 
traslado de la demanda empezará a correr desde el día 09 de agosto de 2022. Lo 
anterior, teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 08 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00283 
Auto Interlocutorio Nº 800 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por la Dra. JAEL ALVAREZ BUENDIA, quien pone en conocimiento el 
resultado de la notificación remitida al demandado, conforme lo establece el 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
Una vez examinados los documentos aportados por la parte actora, se evidencia 
certificación con los siguientes resultados de entrega:  
 

“LA PERSONA FUE NOTIFICADA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA 
DONDE RESIDE.”.  

 
Así mismo, dicha notificación fue entregada en la dirección aportada en el escrito 
de la demanda y recibida por JOSE J. CRUZ.  
 
Pues bien, se observa que la notificación personal aportada por la apoderada 
judicial se encuentra conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho estará atento a que se allegue la 
notificación por aviso del demandado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER COMO EFECTIVA la notificación de que trata el artículo 291 
del C.G.P., surtida en la dirección KILOMETRO 30 CORREGIMIENTO BORRERO 
AYERBE DAGUA, realizada al señor JOSÉ JULIAN CRUZ LUCIO.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor juez, presente proceso Reivindicatorio de Dominio. A través 
de la Sentencia N° T-084 del 03 de agosto de 2022, el Juzgado 08 Civil del Circuito 
de Cali ordenó a este juzgado dejar sin efectos la Sentencia N° 040 del 05 de mayo 
de 2022. 
 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: ALLAN OBDULIO GUZMAN 
RADICACION Nº 2018-00143-00 
Auto Interlocutorio Nº 818 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de agosto de 2022 

 
Visto y evidenciado el informe de Secretaría que antecede, se tiene que por medio 
de la Sentencia T-084 del 03 de agosto de 2022, notificada a este juzgado el día 04 
de agosto de 2022, el Juzgado Octavo Civil del Circuito de Cali ordenó lo siguiente: 
 

“PRIMERO: TUTELAR el amparo al derecho fundamental al debido proceso 
de la señora Luz Mary Muñoz Patiño, por los motivos antes expuestos. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al juzgado Promiscuo Municipal de Dagua a través 
de su titular dejar sin efectos la sentencia # 040 del 5 de mayo del año en 
curso y dentro del término de veinte (20) días profiera una nueva sentencia 
dentro del proceso reivindicatorio de dominio 2018-143, conforme las 
directrices elucidadas en esta providencia. 

 
TERCERO: NOTIFICAR este fallo en los términos del artículo 30 del Decreto 
2591 de 1.991. 

 
CUARTO: SI NO FUERE impugnado el presente fallo, envíese a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión.” 

 
En atención al fallo en comento, y teniendo en cuenta que el mismo se encuentra 
ejecutoriado, este despacho obedecerá lo ordenado por el Juzgado Octavo Civil del 
Circuito y, en consecuencia, dejará sin efectos la sentencia N° 040 del 05 de mayo 
de 2022 proferida dentro del presente proceso. Asimismo, dejará sin efectos todas 
las actuaciones proferidas por este despacho después de haberse proferido el fallo 
que hoy se dejará sin efectos. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA 

SECRETARIA 

 

EN EL ESTADO No. _______________________ 

EN LA FECHA, ____________________________ 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO ANTERIOR, SIENDO LAS 8:00 AM.   

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 



2018-00143  DASG 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo ordenado por el Juzgado Octavo Civil del 
Circuito de Cali a través de la Sentencia T-084 del 03 de agosto de 2022, proferida 
dentro de la acción de tutela de radicado 2022-00171-00. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena DEJAR sin efectos la Sentencia N° 040 
del 05 de mayo de 2022, proferida por esta judicatura dentro del proceso 
reivindicatorio de dominio de radicado 2018-00143-00. Asimismo, se ordena 
DEJAR sin efectos el auto interlocutorio N° 439 del 17 de mayo de 2022, y el auto 
interlocutorio N° 627 del 28 de junio de 2022; ambos proferidos dentro del presente 
proceso reivindicatorio. 
 
TERCERO: FIJAR como fecha para realizar la Audiencia de que trata el artículo 
373 del C.G.P. para el día 30 de agosto de 2022, a partir de las 9:00 a.m. 
 
CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a las partes y al Juzgado Octavo 
Civil del Circuito de Cali. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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2022-00069  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso Reivindicatorio de Dominio en 
donde se han presentado las siguientes novedades: 
 

- A través de correo electrónico de fecha 10 de junio de 2022, el doctor JUAN 
FERNANDO MEJIA TORO aporta poder especial en su favor, conferido por 
el señor JAVIER ANTONIO LOPEZ. 
 

- En el mencionado correo electrónico, el doctor MEJIA TORO contesta la 
demanda y propone excepciones previas y de mérito. 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
 
REIVINDICATORIO DE DOMINIO  
DEMANDANTE: ALVARO IVAN RIVERO DIAGO 
RADICACION Nº 2022-00069-00 
Auto de Interlocutorio Nº 820 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de agosto de 2022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, por parte del despacho se procederá 
en la siguiente forma: 
 
1. Se reconocerá personería para actuar en favor del demandado al doctor JUAN 
FERNANDO MEJIA TORO. Asimismo, y de conformidad con lo preceptuado en el 
inciso 2° del artículo 301 del C.G.P., se tendrá notificado por conducta concluyente 
al señor JAVIER ANTONIO LOPEZ. 
 
2. En lo que respecta a las excepciones previas propuestas por el apoderado del 
señor LOPEZ, el despacho las rechazará de plano. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que las mismas no fueron presentadas como recurso de reposición en contra del 
auto admisorio de la demanda, contradiciendo lo dicho en el inciso final del artículo 
391 del C.G.P. 
 
3. Respecto a las excepciones de mérito propuestas por el apoderado del 
demandado, se dará traslado a las mismas al demandante por el término de 03 días. 
Ello teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 6° del artículo 391 del C.G.P. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en favor del señor JAVIER 
ANTONIO LOPEZ, al doctor JUAN FERNANDO MEJIA TORO, abogado 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 94.471.882 y tarjeta profesional N° 
142.049. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 



 
 

2022-00069  DASG 

 
SEGUNDO: TENER notificado por conducta concluyente al señor JAVIER 
ANTONIO LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía N° 6.257.271. 
 
TERCERO: RECHAZAR de plano las excepciones previas propuestas por el 
apoderado de la parte demandada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 
de la presente diligencia. 
 
CUARTO: De conformidad a lo preceptuado en el inciso 6° del artículo 391 del 
C.G.P., CORRER traslado de las excepciones de mérito propuestas por el 
apoderado de la parte demandada (archivo 26 del expediente digital). 
 
QUINTO: Tanto la contestación de la demanda como las demás piezas procesales 
del expediente podrán ser consultadas en el siguiente enlace digital:  
 
762334089001-2022-00069-00 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
 
 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Dagua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ff61b212edad0fd64e1ad45b7963436dc6a3ce7711d3c0b66013d55d4d0ece2

Documento generado en 11/08/2022 11:34:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmdagua_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmhGIJOOdS5KndRBzV06EwMBN1kTZi48R2WtKQw8TEIhiQ?e=yDCtw5


 
 

2018-00212  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
Al despacho del señor Juez el presente proceso de Deslinde y Amojonamiento, 
informando que a través de memorial de fecha 07 de julio de 2022, la curadora ad 
lítem de los HEREDEROS INDTERMINADOS del señor CIRO ANTONIO GARCES 
contestó la demanda sin proponer excepciones previas o de mérito. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: MELLENBERG RODRIGUEZ 
RADICACION Nº 2018-00212-00 
Auto de Interlocutorio Nº 819 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), once (11) de agosto de 2022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, se tiene entonces que la litis se 
encuentra trabada, toda vez que ya fueron notificados todos los extremos 
procesales y los mismos aportaron sus distintas manifestaciones. Por tanto, sería 
procedente proceder a fijar fecha para la diligencia de deslinde. 
 
No obstante, el despacho en esta providencia hará un control de legalidad sobre la 
actuación, a fin de que no sobrevenga ningún vicio que pueda afectar al trámite.  
 
En efecto, en el auto admisorio de la demanda esta judicatura ordenó la inscripción 
de esta sobre el bien inmueble de la parte demandada. Sin embargo, obvió el en 
ordenar lo mismo para el inmueble propiedad de la parte demandante. En razón a 
ello, dentro del trámite falta inscribir la demanda en el predio con matrícula 
inmobiliaria N° 370-68577. Esto se reputa necesario, en la medida en que así lo 
ordena el artículo 592 del C.G.P. para procesos como el que ocupa la atención del 
juzgado. 
 
Por ello, en atención a lo preceptuado en el artículo 132 del C.G.P., el despacho 
ordenará en esta providencia la inscripción de la demanda en el certificado de 
tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria N° 370-68577. Una vez se haga lo 
anterior, se procederá a fijar fecha para la diligencia de deslinde. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 132 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en el artículo 592 de. C.G.P., ORDENAR la 
inscripción de la demanda en el certificado de tradición del inmueble identificado 
con el folio matrícula inmobiliaria N° 370-68577 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali.  
 
Por secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo singular con memorial pendiente 
para resolver.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN: 2021-00267 
Auto Interlocutorio Nº 801 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa memorial 
allegado por la Dra. JAEL ALVAREZ BUENDIA, quien pone en conocimiento el 
resultado de la notificación remitida al demandado, conforme lo establece el 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
Una vez examinados los documentos aportados por la parte actora, se evidencia 
certificación con los siguientes resultados de entrega:  
 

“LA PERSONA FUE NOTIFICADA EN LA DIRECCION SUMINISTRADA 
DONDE RESIDE.”.  

 
Así mismo, dicha notificación fue entregada el día 13 de marzo del 2022, en la 
dirección aportada en el escrito de la demanda.  
 
Pues bien, se observa que la notificación personal aportada por la apoderada 
judicial se encuentra conforme a lo dispuesto en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, por lo que el Despacho estará atento a que se allegue la 
notificación por aviso del demandado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: TENER COMO EFECTIVA la notificación de que trata el artículo 291 
del C.G.P., surtida en la dirección FINCA MONTECITO VEREDA LA ZULIA 
CORREGIMIENTO DE BORRERO AYERBE DAGUA, realizada al señor JORGE 
CARLOSAMA BENAVIDES.   
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Jose   Alberto Giraldo   Lopez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 796 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2022-00023-00 
Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por 
el BANCO ITAÚ CORPOBANCA COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial, 
contra CARLOS ALIRIO GOMEZ GUTIERREZ, encontrándose que la demanda 
cumple con los requisitos formales y de ley, además viene acompañada del 
documento que presta mérito ejecutivo [PAGARÉ Nº 000050000549366 DEL 28 DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021], y que mediante Auto Interlocutorio N° 380 del 
05/05/2022 se libró mandamiento de pago en contra del demandado de acuerdo a 
las pretensiones del acreedor.  
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para el demandado CARLOS ALIRIO GOMEZ GUTIERREZ en la forma y 
término previstos en el Artículo 291 del C.G.P. y Decreto 806 del 2020, es decir, de 
manera personal en la dirección de correo electrónico aportada en el escrito de la 
demanda, siendo esta AGCALO@HOTMAIL.COM, el día 27 de mayo del año 2022 
a las 15:11, notificación que fue recibida por el destinatario, según constancia visible 
en el archivo No. 10 del expediente digital.  
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a la dirección electrónica del 
demandado empezó a correr el termino de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que éste tuviera a su favor, dicho término feneció el día 15 de junio 
2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte del demandado, pese 
haber sido notificado en debida forma.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que el demandada no dio contestación a la demanda, no propuso alguna 
excepción ni tachó de falsos los documentos puestos de presente con la demanda, 
habrá que seguirse la ejecución contra él, conforme a los lineamientos planteados 
en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra del señor 
CARLOS ALIRIO GOMEZ GUTIERREZ de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 440 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 

 

mailto:AGCALO@HOTMAIL.COM


 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso al demandado. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $2.023.600.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del 
Acuerdo Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior 
de la Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DAGUA VALLE 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 803 

RADICACIÓN NÚMERO 762334089001-2021-00266-00 
Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 
OBJETO DEL PROCESO 

 
Ha pasado a Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR planteado por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
JORGE CARLOSAMA BENAVIDES y MARTA TROYANO, encontrándose que la 
demanda cumple con los requisitos formales y de ley, además viene acompañada 
del documento que presta mérito ejecutivo [PAGARÉ Nº 069766100007641 DEL 29 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2018], y que mediante Auto Interlocutorio N° 849 del 
22/11/2021 se libró mandamiento de pago en contra de los demandados de acuerdo 
a las pretensiones del acreedor.  
 
En cuanto al trámite de la notificación del auto de mandamiento de pago, éste se 
hizo para los demandados JORGE CARLOSAMA BENAVIDES y MARTA 
TROYANO en la forma y término previstos en el Artículo 291 del C.G.P. y Decreto 
806 del 2020, es decir, de manera personal por parte de este Despacho, en las 
direcciones de correo electrónico alveiropacho@gmail.com y 
DJHONNY.K@GMAIL.COM, aportadas por los mismos demandados el día 16 de 
marzo del 2022 cuando se acercaron al Despacho para pedir información respecto 
al proceso, tal como consta en los archivos 005, 006, 007, 008 y 009 del expediente 
digital. 
 
Ahora bien, como quiera que la notificación se surtió por correo electrónico y 
transcurridos dos días del envío de la notificación a las direcciones electrónicas de 
los demandados empezó a correr el termino de 10 días hábiles para proponer 
excepciones que éstos tuvieran a su favor, dicho término feneció el día 04 de abril 
2022, sin que hubiese pronunciamiento alguno por parte de los demandados, pese 
haber sido notificados en debida forma.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación no ha sido cancelada en su 
totalidad, y que los demandados no dieron contestación a la demanda, no 
propusieron alguna excepción ni tacharon de falsos los documentos puestos de 
presente con la demanda, habrá que seguirse la ejecución contra ellos, conforme a 
los lineamientos planteados en el Artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los señores 
JORGE CARLOSAMA BENAVIDES y MARTA TROYANO de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 440 del C. G. P.  
 
SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO del(os) bien(es), embargado(s), o los que se 
llegaren a embargar en el presente proceso. 
 

 

mailto:alveiropacho@gmail.com
mailto:DJHONNY.K@GMAIL.COM


TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma prevista por el 
artículo 446 del C. G. P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a los demandados. Tasar por la 
Secretaría del Juzgado, para tal efecto, señálense como agencias en derecho la 
suma de $900.000.oo, de conformidad con el numeral 4º del artículo 5º del Acuerdo 
Nº PSAA16-10554 de fecha 05/08/2016 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura.                       
 

NOTIFÍQUESE, 
Juez 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL:   
A despacho del señor Juez, proceso ejecutivo hipotecario con memorial aportado 
por parte de la señora MARTHA MARCELA GOMEZ MALDONADO, otorgándole 
poder a la Dra. ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA, para representarla como 
sucesora procesal, pendiente para resolver. Así mismo, se observa liquidación de 
crédito aportada por la apoderada de la parte actora.  
- Sírvase proveer.-   

 
LEIDY JOHANNA SANCHEZ VERGARA 
Secretaria 
  
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO    
RADICACIÓN: 2018-003047-00 
Auto Interlocutorio Nº 799 
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua  Valle, Ocho (08) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaria que antecede, se observa poder  
allegado por medio de correo electrónico por parte de la señora MARTHA 
MARCELA GOMEZ MALDONADO, donde se evidencia que le confiere poder a la 
Dra. ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA, para que la represente como sucesora 
procesal de la demandante JOHANNA MARCELA JARAMILLO GOMEZ (q.e.p.d.).  
 
Revisado el expediente digital, se tiene que para fechas pasadas la Dra. ADRIANA 
GÓMEZ MOSQUERA había solicitado la sucesión procesal establecida en el 
artículo 68 del C.G.P, a favor de la señora MARTHA MARCELA GOMEZ 
MALDONADO, madre de la demandante JOHANNA MARCELA JARAMILLO 
GOMEZ (q.e.p.d.), petición a la que el Despacho no accedió por cuanto no se 
aportó el poder respectivo.  
 
Ahora bien, como quiera que se allegó el poder por parte de la señora MARTHA 
MARCELA GOMEZ MALDONADO, donde se evidencia que le confiere poder a la 
Dra. ADRIANA GÓMEZ MOSQUERA para que la represente como sucesora 
procesal de la demandante JOHANNA MARCELA JARAMILLO GOMEZ (q.e.p.d.), 
se accederá a dicha petición, por cuanto se cumplen con los requisitos 
establecidos del artículo 68 del Código General del Proceso que dice: 
 

“SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso 
continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador. 

 
Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 
persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 
podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. 

 
El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir 
como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, 
siempre que la parte contraria lo acepte expresamente. 

 
Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho 
consagrado en el artículo 1971 del Código Civil se decidirán como incidente.”.  

 
Evidencia el Despacho, que la apoderada de la parte actora había aportado 
liquidación de crédito, por lo que se procederá a correr traslado conforme lo 
establece el artículo 446 y 110 del código general del proceso.   
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
295 DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO 
DEL 2022. 
 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
SECRETARIA 

 



ccm 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua – Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECONOCER a la señora MARTHA MARCELA GOMEZ 
MALDONADO, identificada con C.C No. 66.818.138, como sucesora procesal de 
su difunta hija JOHANNA MARCELA JARAMILLO GOMEZ, quien fungía como 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo hipotecario.  
 
SEGUNDO: RECONOZCASE personería a la Dra. ADRIANA GÓMEZ 
MOSQUERA, identificada con T.P. No. 122.972 del C.S.J y C.C. No. 66.820.579, 
para actuar como apoderada de la sucesora procesal.  
 
TERCERO: CORRER traslado de la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante por el término de tres (3) días. 
 
02 Sucesion procesal 11-03-22.pdf  
 

NOTIFÍQUESE: 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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2022-00115  DASG 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Pertenencia por Prescripción 
Adquisitiva Extraordinaria de Dominio, en donde se han presentado las siguientes 
novedades: 
 

- A través de memoriales de fecha 05 de julio de 2022, la apoderada de la 
parte demandante aporta escrito por medio del cual presenta reforma de la 
demanda y fotos que dan cuenta de la valla fijada en el inmueble a usucapir. 
 

 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 
Secretaria 
 
VERBAL DE PERTENENCIA  
DEMANDANTES: YEISON SANTACRUZ Y OTRA 
ADICACION Nº 2022-00115-00 
Auto Interlocutorio Nº 792 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), cinco (05) de agosto de 2022 

 
Visto el informe de secretaría que antecede, en razón a que la reforma de la 
demanda presentada cumple con los parámetros del artículo 93 del C.G.P., se 
accederá a lo pedido por la parte demandante. 
 
Por otro lado, en razón a la fotografía aportada por parte de la apoderada de la parte 
demandante, por parte del juzgado se tiene acreditado el cumplimiento de la 
obligación contenida en el numeral 5° del auto admisorio de la demanda. No 
obstante, no se ordenará la publicación de la valla fijada en el Registro Nacional de 
Procesos de Pertenencia, hasta tanto no se logre la inscripción de la demanda en 
el certificado de tradición del inmueble a usucapir. 
 
 
Por lo expuesto. el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACCEDER a la reforma de la demanda presentada por la apoderada de 
la parte demandante, visible en los archivos 11 a 13 del expediente digital. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados el presente auto, así 
como el auto admisorio de la demanda. Lo anterior, de conformidad a lo establecido 
en los artículos 289 y siguientes del C.G.P., en concordancia con lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: TENER por acreditada la fijación de la valla ordenada en el numeral 5° 
del auto admisorio de la demanda. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 

 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 

 

LEIDY JOHANNA SÁNCHEZ VERGARA 

SECRETARIA 



 
 

2022-00115  DASG 

CUARTO: NEGAR la publicación del contenido de la valla en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia hasta tanto no se acredite la inscripción de la demanda 
en el certificado de tradición del inmueble a usucapir. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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